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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
 
 

Mérida, Yucatán, 30 de julio de 2014. 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 72 de la Constitución Política  

del Estado de Yucatán; 105 y 115 fracciones II, III y XXIII de la Ley Orgánica del  

Poder Judicial del Estado de Yucatán; 1, 2, y 3 del Acuerdo General Número  

OR03-120301-02 del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, el  

Pleno de éste órgano judicial emite el siguiente: 

 

 

A V I S O 
 

Para los efectos legales que correspondan, se informa que en la décima sesión  

extraordinaria del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado  

de Yucatán, celebrada el pasado día 29 de julio de 2014, se determinó que el  

Juzgado Tercero de Ejecución de Sentencia del Estado, reanude sus funciones a  

partir del día 4 de agosto del año en curso.  

 
 

 
( RÚBRICA ) 

 
Dr. Marcos Alejandro Celis Quintal 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán 

 
 
 

 
 

 
IMPRESO EN LOS TALLERES CM IMPRESORES 




